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CERTIFICA: 

 

 

Que por medio del presente documento, certifica que  el contenido presentado en la página web 

(https://www.alimentosparaaprender.gov.co/); cumple con los criterios específicos de accesibilidad 

requeridos por los términos de la ley 1712 de 2014 articulo 8, decreto 1081 de 2015 artículos 

2.1.1.2.2.1 y resolución 1519 de 2020 anexo 1 “Criterios”; expuestos en la Matriz de índice de 

transparencia y Accesibilidad ITA, toda ves que la plataforma web pertenece a Gov. Territorial 

proporcionado por Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

 

De esta forma se garantiza que cualquier Colombiano que desee acceder a los servicios e 

información en línea de la página pueda hacerlo de forma fácil accesible y rápida. 

 

  

 

Atentamente 

 

 

 
GUSTAVO ADOLFO GRISALES 

SUBDIRECTOR TECNICO DE INFORMACION 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACION ESCOLAR  

ALIMENTOS PARA APRENDER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyecto: Germán Andrés Palacios Vergara – Contratista SIG 

Reviso: Maria Fernanda Revelo – Profesional Especializado 
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